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VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

199-10. PROBLEMAS DE AGUAS PLUVIALES GENERADO POR OBSTRUCCIÓN DE ACEQUIA  EN PÉREZ ZELEDÓN. Señala la recurrente que reside en barrio Ciudadela Blanco de Pérez Zeledón, contiguo al gimnasio de la localidad. Señala que la Asociación aludida construyó unos camerinos, lo cual causó una obstrucción de una acequia que pasa detrás de dicho gimnasio. Menciona que la inadecuada canalización del agua pluvial, ocasiona el estancamiento de aguas, las cuales se filtran por medio de la tapia de su propiedad, fracturando el muro de contención, situación que se agrava en tiempos de invierno. Asimismo, por medio de oficio UPAH-PZ-JRU-1173-2008, la Unidad de Protección al Ambiente Humano de la Dirección del Área de Salud de Pérez Zeledón, declaró inhabitable una parte de su casa de habitación. De igual forma, el 17 de marzo del año en curso, las autoridades respectivas de la Municipalidad  llevó a cabo una comparencia en donde la Asociación referida reconoció el problema de la canalización del agua; pese a ello, a la fecha los problemas persisten y las autoridades recurridas no han solucionado la situación descrita. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, únicamente en contra de la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón, disponer lo necesario para que en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se ejecuten las obras necesarias para solventar el problema de aguas pluviales que aqueja a la recurrente. De lo anterior deberán informar oportunamente a la Sala. CL Parcial

221-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL QUE PRODUCE LA FABRICA DE CAFÉ EL DORADO EN CALLE BLANCOS DE GOICOECHEA.  Indica el recurrente que es una persona no vidente y que desde octubre de 2008, está llevando varios casos en el Tribunal Contencioso Administrativo ubicado en el antiguo edificio de la Motorola. Señala que desde esa época le ha llamado la atención que cerca de medio día, justo antes o después de la hora de almuerzo, cuando llega a revisar expedientes o a presentar escritos, muchas veces hay un fuertísimo olor a café, el cual es bastante molesto, y bastante preocupante, pues hasta siente a su perro guía incómodo, lo cual repercute en su calidad de trabajo como guía. Indica que más recientemente, al pasar el Juzgado Contencioso Administrativo a ese mismo edificio, donde también lleva algunos casos, ahora debe visitar el edificio todavía con mas regularidad y persiste el fuertísimo olor a café y además que los días que está ese fuerte olor, queda con un leve dolor de cabeza el resto del día. Manifiesta que por esto, un día que iba con cierto tiempo se le ocurrió consultar a algunas personas que estaban en la sala de espera para ver expedientes y le comentaron que ese olor es muy usual justo a esas horas y le contaron que en esos momentos se veía una columna de humo negro de café saliendo al frente.  Solicita que se ordene al recurrido realizar todas las corroboraciones posibles en la planta de la Compañía Tostadora El Dorado, entre las que se incluyan pruebas hechas por el propio Ministerio o de un ente capacitado e imparcial, como la Universidad de Costa Rica, de los niveles de partículas en los picos máximos de contaminación, pruebas olfato métricas y la existencia de sistemas de recirculación, quemador de humos y duchas de agua. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Ministra de Salud, que de manera inmediata, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de resolver, en forma definitiva, el problema de contaminación ambiental que produce la empresa El Dorado S.A. en cuanto a la mitigación de olores y condensación de vapores. CL

155-10. PROBLEMAS DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR LOTE EN CALLE BLANCOS. Alega el recurrente que el recurrido posee un terreno sito en el distrito de Calle Blancos, el cual fue adquirido por éste para constituirse en derecho de vía para un supuesto proyecto, y el cual actualmente se encuentra en total abandono y descuido, lo que representa un peligro para la seguridad y la integridad suya, así como en un problema que amenaza el medio ambiente y la salud de quienes habitan cerca del lugar. Indica que en varias oportunidades han acudido a denunciar y solicitar una solución al problema ante el recurrido,  y recibieron una respuesta ambigua y poco clara sobre la problemática que constituye dicho terreno, sin que desde entonces se haya hecho nada para paliar los efectos nocivos de ese abandono, pues ni el Ministerio ni la Municipalidad hacen nada para evitar que el lugar se convierta en botadero de basura no tradicional y en lugar de consumo de drogas, e incluso es un peligro latente para los hogares vecinos pues al no tener mantenimiento, la maleza fue maliciosamente prendida en días pasados, y hubo necesidad de que intervinieran los bomberos para evitar que las casas vecinas prendieran fuego. Se declara con lugar el recurso en todos los extremos alegados. Se le ORDENA al Ministro de Obras Públicas y Transportes , BAJO PENA DE DESOBEDIENCIA, proceder dentro del improrrogable plazo de ocho días contado a partir de la comunicación de este pronunciamiento, a realizar las obras de limpieza del lote aquí denunciado por el recurrente. CL
188-10. DENUNCIA POR DESVIÓ DE AGUAS NEGRAS Y SERVIDAS AL ALCANTARILLADO PLUVIAL EN RESIDENCIAL LAS FLORES EN LAGUNILLA DE HEREDIA. Alegan los recurrentes que presentaron denuncia ante el Rectora de Salud de Heredia contra los vecinos del Residencial Las Flores en Lagunilla de Heredia.  Explican que los vecinos del residencial descargan aguas servidas en el caño público que va paralelo a la carretera principal que va hacia la Uruca, además solicitaron que se visitara casa por casa del residencial y se determinara por medio de las pruebas de tintes quiénes lanzan sus aguas residuales a las calles, para luego desembocar en los ríos de la localidad, de modo que se determine el nombre de cada responsable. Indican que además solicitaron que se emita una orden sanitaria a cada responsable de cada casa, otorgándoles un máximo de treinta días para eliminar el lanzamiento de aguas residuales, y en caso de no hacerse así, solicitaron se les justifique la razón.  Acusan que en el Área Rectora de Salud no les informaron de la hora y fecha en que se realizaría la inspección, por el contrario, al tratar de informarse les dijeron la fecha pero que no había hora y tampoco les podían confirmar si efectivamente se realizaría en la fecha que antes les habían indicado; y que además no fueron notificados, ni informados sobre las acciones tomadas por el Área Rectora de Salud de Heredia sobre la denuncia presentada, no saben si se realizó o no la inspección sanitaria, para la cual estiman se les debió citar e informarles su resultado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la de Directora del Área Rectora de Salud de Heredia, lo siguiente: a) tomar las medidas necesarias para que de inmediato, se determine cuáles son las viviendas del Residencial Las Flores que desfogan aguas negras y servidas al alcantarillado pluvial; b) dictar las medidas sanitarias correspondientes a efecto que en ese Residencial se disponga correctamente de esas  aguas. CL
SERVICIOS PÚBLICOS

171-10. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA. Explica  la recurrente que es vecina de la comunidad de Barro Morado de Lourdes de Agua Caliente de Cartago, y que el acueducto de donde se abastecen unas cuarenta familias nunca ha contado con los requerimientos legales y más bien se ha prestado para que la Municipalidad de Cartago, de forma ilegítima e irregular le delegara a un presunto administrador su manejo. Menciona que se han aprovechado de la supuesta autorización municipal, para vender lotes en ese lugar a personas humildes, a los que se le han extendido permisos de construcción, basándose en la disponibilidad de agua del acueducto, el cual ha sido calificado por las autoridades como irregular y que no reúne los requisitos legales para operar y dar ese servicio público, según inspecciones a la naciente por parte de la Municipalidad, la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Señala que en la comunidad existe un enorme problema de legalización de derechos, los que están sujetos por la misma Municipalidad y el presunto administrador del acueducto, el cual a la vez es el desarrollador del proyecto habitacional. Dice que al administrador se muestra inconforme con las denuncias que algunos vecinos han planteado ante las autoridades competentes por las irregularidades que se dan en el caso, y ha tomado represalias contra los vecinos, por lo que procedió, como es su situación, a cortarles el agua. Refiere que la Municipalidad de Cartago ha omitido detener toda la situación irregular que se presenta y en su lugar ha procedido a realizar notificaciones amenazantes a los vecinos.Se declara con lugar el recurso. Se condena  a la Municipalidad de Puntarenas al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

168-10. SERVICIO DE CELULAR A RESIDENTES. Alega el recurrente que el 16 de agosto de 2009 se presentó a la agencia del Instituto Costarricense de Electricidad de Coronado, con fotocopia de su cédula de residencia, un recibo de servicios públicos que está a su nombre y ¢12.500.00 de depósito para comprar una nueva línea telefónica GSM. Reclama que la institución recurrida le solicitó previo al otorgamiento del servicio, cambiar su cédula de residencia aún cuando la misma todavía tiene un año de vigencia por cuanto el sistema informático del Instituto recurrido solamente acepta 10 dígitos, para ingresar un trámite como el que se solicita en este caso. . Se declara con lugar el recurso únicamente para efectos de condenar al Instituto Costarricense de Electricidad al pago de las costas, daños y perjuicio causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
192-10. DEMORA EN LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Alega la recurrente que en fecha treinta y uno de agosto del dos mil nueve presentó nota ante la autoridad recurrida, por medio de la cual solicitó una explicación por escrito, del porqué no se ha instalado el servicio eléctrico en la comunidad donde habitan, pese a que el mismo se gestionó tres años atrás y a la fecha no se les ha brindado. Señala que son seis las familias que enfrentan la misma situación y en la agencia correspondiente les indican que están a la espera de la resolución de San José con el visto bueno, lo que tardará posiblemente años, para que se les pueda brindar el servicio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Coordinador del Área de Desarrollo Eléctrico, Región Huetar Atlántica del Instituto Costarricense de Electricidad, informar a la recurrente, en los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, el grado preciso de prioridad que se asignó a la solicitud #2006-01-040 y la fecha probable en que se efectuaría la obra. CL

PODER JUDICIAL

134-10. RESEÑA POLICIAL. Alega el recurrente que el Organismo de Investigación Judicial cuenta con un registro o tarjeta de identificación en el Archivo Criminal, en el que se encuentra reseñado el amparado por haber sido investigado en una causa penal. La Sala ha analizado el artículo 40 de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial, considerando que no presenta roces con la Constitución Política. Esta disposición normativa faculta al Organismo de Investigación Judicial a llevar un archivo criminal que cuenta con las fichas y documentos, debidamente clasificados, de todas las personas que en alguna oportunidad han comparecido ante las autoridades en calidad de presuntos responsables de hechos punibles ya sea de autoridades nacionales o extranjeras, pero a la vez le otorga a esa información carácter confidencial, señalando que será para uso exclusivo del Organismo y de las demás autoridades, de conformidad con lo dispuesto en numeral 41 de ese mismo cuerpo normativo. Sobre el tema, se citan las sentencias 2805-98. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. RF
PRENSA

227-10. VIOLACIÓN AL DERECHO DE IMAGEN. Señala el recurrente que en la edición del diario "La Prensa Libre" del jueves 09 de julio de 2009, se da publicidad al voto de la Sala Constitucional número 2009-009921 señalando el tipo de publicaciones y fotos que se prohíben a partir de esa sentencia pero lo hacen publicando la foto que había sido publicada antes por el "Diario Extra" y que a partir de la nueva jurisprudencia queda totalmente prohibida. Estima que de tal manera que es pública y notoria la burla del diario recurrido al publicar lo que ya informa y sabe que está prohibido. Considera que se produce la violación del derecho de imagen del joven que aparece en la foto de la página 11 del día 09 de julio anterior, con pleno y absoluto conocimiento de que ello es violatorio de la sentencia indicada de esta Sala y de la Ley de Justicia Penal Juvenil. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director de La Prensa Libre, abstenerse de incurrir en la conducta que dio mérito a estimar el presente amparo. CL 

INFORMACIÓN

157-10. NIEGAN INFORMACION SOBRE DEPOSITOS JUDICIALES. Indica el recurrente que el veintiséis de octubre presentó una solicitud de información ante la autoridad accionada, a fin de que se le brindaran  información relacionada con las tasas de interés que la entidad paga a los depósitos judiciales en  dólares. Refiere que esta solicitud ante la entidad bancaria, la presentó por motivos profesionales, toda vez que un tercero le solicitó asesoría legal, ya que consideraba que la suma que le cancelaron era muy baja, esto debido a la liquidación de intereses que le realizaron los funcionarios del Departamento Financiero Contable del Poder Judicial, en virtud del deposito realizado en el proceso judicial,  por lo cual necesitaba los datos del banco, para verificar la legalidad del pago realizado y así poderla asesorar en forma responsable, ya que las tasas de interés pagadas por dicho banco a las cuentas de ahorros en dólares difieren de manera sustancial con las tasas pagadas en los depósitos judiciales. Señala que el veintiocho de octubre de este año, recibió respuesta del Jefe de Oficina del Banco accionado, en que éste se negó a proporcionarle la información solicitada, argumentando que dada la natura1eza privada de la relación comercial entre esta institución y el Poder Judicial no nos es factible brindar la información solicitada por su persona. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Banco de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

159-10. NIEGAN EXPEDIR COPIA DE INFORME DE AUDITORIA EN LA DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES. Señala el recurrente que desde el mes de marzo de 2007, se desempeña como director del Área de Promoción y Divulgación de la Defensoría de los Habitantes de la República. Afirma que en días pasados se remitió un informe de auditoria a la Asamblea Legislativa del cual solicitó copia, relacionado con el funcionamiento de la Defensoría de los Habitantes y al parecer en ese informe el auditor también presentó acusaciones respecto a su gestión. Sostiene que por ese motivo, el 21 de agosto del 2009, solicitó al auditor interno remitirle una copia del citado informe de auditoria, que constituye un documento público y además de interés directo para su persona. Acusa que ese mismo día se negó abiertamente a entregarle copia de su informe y posteriormente condicionó tal entrega a que la Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa le informe haber estudiado el documento. Considera que tal respuesta resulta incomprensible, dado que nada tiene que ver la Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa con situaciones que atañen a su gestión. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Auditor Interno de la Defensoría de los Habitantes, que de forma inmediata brinde la información pública requerida  por el recurrente, relativa  al  informe rendido a la Asamblea Legislativa de las deficiencias de control interno y administrativas que afectan a la Defensoría de los Habitantes. CL

202-10. INFORMACIÓN CREDITICIA. Aduce la recurrente que a raíz de malas referencias consignadas por Datum, el 21 de julio anterior se apersonó a las oficinas de esa empresa, donde manifestó tanto de forma verbal como por escrito su disconformidad por la información desactualizada que sobre su persona muestra la página en Internet. Menciona que según se le informó, los procesos civiles no se pueden eliminar ya que la información procede de la página del Poder Judicial, por lo que para borrarlos debía esperar diez años o en su defecto aportar copia de los procesos civiles para su debida actualización. Sostiene que Datum no actualiza los datos día a día, sino que la información que consigna por primera vez se mantiene a perpetuidad, lo cual violenta lo estipulado en el artículo 40 de la Constitución Política. Amplía que la información no es correcta, ni adecuada. Indica que lo anterior le ha traído inconvenientes a la hora de solicitar créditos y otros servicios del sistema bancario nacional.  Se declara parcialmente parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al representante de DATUM NET SOCIEDAD ANÓNIMA, proceder de inmediato a eliminar de su base de datos la información correspondiente al domicilio exacto de la recurrente. CL

226-10. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON GASTOS PROMOCIONALES EN EL ICE. Indican los recurrentes que se solicitó al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad, el desglose de gastos del ICE en pauta publicitaria y materiales promocionales, entre enero del 2008 y junio de 2009, donde se indicara, el detalle de aportes económicos invertidos por el ICE en patrocinios con el nombre del patrocinio y fecha de cada evento; dinero invertido por concepto de materiales promocionales de cada evento; copia de las facturas de respaldo de gastos hechos en materiales promocionales del ICE en cada evento, y entre otros además se solicitaron copias debidamente foliadas de las últimas 10 actas del Consejo Directivo del ICE, o acceso para obtener las copias, impresas o digitales. Acusa que en respuesta de fecha 10 de agosto de 2009, se indicó existe el artículo 35 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, el cual tiene carácter excepcional  y que tutela el manejo de la información que por motivos estratégicos, comerciales y de competencia, no resulta conveniente su divulgación a terceros, por lo que la exposición pública de esa clase de información empresarial daría lugar a una ventaja injustificada de los competidores e iría en detrimento de la función asignada al ICE. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad, brindar acceso y facilitar de inmediato al recurrente la información que solicitó mediante oficio de fecha 29 de julio del 2009, que no tenga carácter confidencial. CL

BANCARIO
167-10. LE NIEGAN RETIRO DEL AHORRO DEL FONDO DE CAPITALIZACIÓN COMPLEMENTARIA. Alega el recurrente que dejó de laborar para las empresas recurridas, por lo que realizó gestiones para retirar los dineros que le corresponden del Fondo de Capitalización Laboral. Menciona que en la Caja Costarricense de Seguro Social le otorgaron el listado de aportaciones y le indicaron que se presentara a las oficinas centrales del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Refiere  que en la Plataforma de Servicios de esa Institución le negaron la entrega de su dinero, pues los funcionarios le señalaron que para retirar el fondo requiere tener la cédula de residencia, y que el documento de identidad que presentó, el pasaporte, no le servía para retirarlo. Se declara con lugar el recurso únicamente para efectos de condenar a la Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de Desarrollo Comunal S.A, al pago de las costas, daños y perjuicio causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia en la sede civil. CL

EDUCACIÓN

193-10. SANCIÓN DISCIPLINARIA SIN DEBIDO PROCESO. Explica  la recurrente que la amparada es una persona menor de 14 años y es alumna de octavo año del centro educativo recurrido. Indica que el 29 de setiembre de 2009,  tuvo un examen de matemáticas, el cual fue cuidado por el profesor de ecología. En vista que dicho educador no permitió salir del aula a los alumnos que iban terminando el examen, provocó ciertas molestias entre los  mismos, por lo que en un determinado momento el educador sin motivo alguno acusó a la menor amparada de haberle dicho que "él estaba loco" por lo que se le confeccionó una boleta en donde se le rebajó de 16 a 25 puntos. Por esa razón, procedió a apelar la sanción impuesta ante el Comité de Evaluación, Ética y Disciplina de ese centro educativo ya que la boleta mencionada es imprecisa  y en ningún momento se le brindó a la amparada un debido proceso, tampoco se le permitió ejercer su derecho a la defensa.  Se declara con lugar el recurso. Se anulan tanto la boleta confeccionada a la amparada, el 29 de setiembre de 2009, como la resolución de Comité de Ética, Evaluación y Disciplina del Colegio Ecoturístico del Pacífico, notificada el 29 de octubre de 2009, por medio de la cual ratificó la sanción impuesta. Se ordena al Director del Colegio Ecoturístico del Pacífico, que gire las órdenes pertinentes para que, inmediatamente, se restablezca a la tutelada en el pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. CL

MINORIAS

219-10. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO PARA PERSONAS MENORES CON DISCAPACIDAD A CENTRO EDUCATIVO. Señala  la recurrente que su hija  estudia en el Colegio Gregorio José Ramírez Castro, ubicado en Montecillos de Alajuela. Manifiesta que la menor padece un 75% de discapacidad y está postrada en una silla de ruedas. Acusa que todas las mañanas al llevar a la amparada a la institución a recibir sus lecciones, debe ingresar por el parqueo del centro educativo, por cuanto no existen rampas de acceso en ninguna parte. Indica que la tutelada debe comer sola en el prevocacional y lo realiza porque sus compañeros o profesoras van todos los días a traer sus alimentos.  Explica que cuando recibe Educación Física, la profesora  junto con los alumnos la bajan al gimnasio alzada para poder recibir sus lecciones, lo cual constituye un riesgo muy grande para la amparada. Agrega que dicha situación ha sido expuesta ante la directora de la institución; sin embargo ha hecho caso omiso de la misma.  Se declara con lugar el amparo y, en consecuencia, Se ordena al Ministro de Educación Pública, tomar las previsiones presupuestarias necesarias e implementar, con asesoramiento técnico-especializado, las adaptaciones de la planta física del Colegio Gregorio José Ramírez Castro que se requieran para suplir las necesidades de las personas con discapacidad, las cuales deberán quedar terminadas en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
PROPIEDAD

237-10. DESALOJO Y DEMOLICIÓN DE COMPLEJO TURISTICO PUNTA UVA (HOTEL LAS PALMAS). Alega el recurrente que los recurridos pretenden ejecutar el acto administrativo emitido por Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAET)  número 089-93-DGVS-MIRENEM, que es la revocación del permiso de uso número 351-90 emitido a favor de Complejo Turístico Punta Uva S.A. (Hotel Las Palmas). Dicha ejecución implica, según los recurridos, el desalojo de todos los ocupantes de una zona que comprende 4 hectáreas 681,66 m², según plano L841259-89, así como el derribo de toda la infraestructura construida en esa área, de modo que, según su intención, las cosas allí existentes serán devueltas al estado en que se encontraban antes de concederse el permiso de uso revocado. Para realizar el desalojo y demolición mencionados, el Ministerio de Seguridad Pública dispone de 70 efectivos policiales y de la Unidad de Intervención Policial (UIP), en tanto que el ICT, sin consultar su voluntad al respecto, trasladará los turistas hacia otro sitio en el momento de la ejecución. El acto administrativo emitido por MINAET número 089-93-DGVS-MIRENEM, es la revocación del permiso de uso número 351-90 emitido a favor de Complejo Turístico Punta Uva S.A (Hotel Las Palmas), se adoptó sin que en el procedimiento administrativo se haya tenido nunca como parte ni se le haya comunicado acto procesal alguno a la empresa Hotel Suerre Punta Uva, S.A. propietaria del Hotel Suerre Punta Uva, también situado en Punta Uva, Cantón de Talamanca, Provincia de Limón, cuyas instalaciones arbitrariamente también serían desalojadas y demolidas por lo recurridos.  Desde el año 1998, la empresa Hotel Suerre Punta Uva S .A. funciona en el lugar de buena fe y sin que existiera publicidad alguna del conflicto sobre el inmueble. Afirma que existe un estudio debidamente fundamentado por la empresa Gestión Ambiental en Recursos Tropicales Geatrópico, S.A. que claramente estableció en sus conclusiones que resulta más perjudicial para el ambiente desalojar y derribar los hoteles señalados que mantenerlos porque la naturaleza está completamente regenerada e incluso han llegado nuevas especies. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin los recursos de amparo tramitados bajo los expedientes Nos. 09-016150-0007-CO y 09-016314-0007-CO. SL
184-10. CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA DE LA CARRETERA TAMBOR A CÓBANO OCASIONA DAÑOS DE ALCANTARILLADO A VECINOS DEL LUGAR.  Aduce  el recurrente que su representada es poseedora de una finca ubicada en Tambor,  Cóbano, Puntarenas. Explica que hace aproximadamente cinco años, el CONAVI incrementó la carpeta asfáltica de la carretera de Tambor a Cóbano y como producto de esos trabajos ocasionaron serios daños en el alcantarillado de todo el vecindario y problemas en el ingreso a sus viviendas. Manifiesta que con las lluvias, la servidumbre de acceso a sus casas "se ha ido estrechando", por la falta de un alcantarillado. Alega que dicho problema radica por la falta de previsión y planificación por parte de la recurrida al momento de arreglar y pavimentar la carretera nacional antes citada.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), que de manera inmediata, disponga lo que esté dentro del ámbito de sus competencias, para que se construyan las obras requeridas con el fin de que las aguas sean encauzadas de forma correcta y no erosionen la servidumbre constituida a favor del inmueble de Grupo H U Limitada. CL
270-10. CONSTRUCCIÓN DE DIQUE EN FILADELFIA AFECTA PROPIEDAD. Aduce la recurrente que su representada es propietaria de  dos fincas  en  Guanacaste, y que dichas fincas tienen como destino principal el cultivo de la caña de azúcar y en ellas existe un pozo que se utiliza para el riego de los cultivos. Indica que a mediados del mes de agosto de 2008 y sin mediar un proceso administrativo, la Municipalidad recurrida construyó un dique y muro de protección a la ciudad de Filadelfia, mismo que se encuentra paralelo al río Tempisque, extendiéndolo en sentido norte hasta la comunidad de Paso Tempisque afectando las propiedades de la sociedad amparada. Alega que ha recurrido ante el Alcalde, Presidente del Concejo y Regidores de la Municipalidad accionada, pero sólo ha encontrado evasivas que no le brindan una solución ni garantía a la lesión que ha sufrido en su derecho de propiedad. Alega que lo actuado por la Municipalidad recurrida se ha convertido en un  "verdadero despojo" de un atributo primario del dominio que le corresponde y que amenaza el ambiente y el equilibrio ecológico que debe imperar en la zona en donde se ubican sus fincas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

MUNICIPALIDAD

149-10. DEMORA EN LA CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE QUE COMUNICA A SAN MIGUEL DE TUETAL NORTE Y SANTA RITA DEL BARRIO  SAN JOSÉ DE ALAJUELA. Indica el recurrente que la asociación amparada ha presentado gestiones para la construcción del puente de un carril prevista a dos vías que comunica a San Miguel de Tuetal Norte con el caserío de Santa Rita del Barrio San José, incluso se han hecho gestiones con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y éste aporta todos los materiales mientras la Municipalidad de Alajuela asuma el compromiso de la construcción del puente; por cuanto el actual puente que existe es peatonal y presenta un peligro, y ha causado muertes por causa de las crecidas.  Pese a lo anterior, la Municipalidad recurrida no ha  resuelto dichas gestiones, ni ha solucionado el problema con el puente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Alajuela, que lleve a cabo las actuaciones necesarias y gire las órdenes pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se practiquen los estudios  y se realicen las obras necesarias, para la ejecución del proyecto de construcción del puente entre las comunidades de San Miguel de Tuetal Norte y Santa Rita del Barrio San José. CL
SEGURO

152-10. NIEGAN PAGO DE SUBSIDIO DE INCAPACIDAD POR NO HABERSE EMITIDO LA BOLETA CORRESPONDIENTE. Señala  el recurrente que su hija tramitó en abril anterior, el pago de una incapacidad que se había girado a su favor, pero en ese momento se denegó el pago porque  no constaba una incapacidad anterior. Por esa razón los remitieron a la Inspección de la C.C.S.S., pero aún cuando se rindió un informe de dicha dependencia,  se concluye que existe una incapacidad pendiente de pago, se alega que no se puede pagar, pues no lo pueden hacer con efecto retroactivo, sea que por error, en el centro médico hospitalario  donde fue atendido, no se emitió la boleta de incapacidad correspondiente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y al Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, tomar las medidas necesarias para, a la mayor brevedad posible, reconocer al actor la incapacidad que debió extendérsele entre el 25 de abril y el 14 de noviembre de 2008, así como las incapacidades subsiguientes, debidamente extendidas, y sus correspondientes subsidios. CL

CONTRATOS Y LICITACIONES

198-10.LICITACIÓN DE OFERTA DE SERVICIOS PARA CONTRATACIÓN DE NOTARIO EXTERNO. Indica el recurrente que participó dentro de un procedimiento de contratación administrativa, para ejercer como notario externo de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social.  Refiere que apeló el acto de adjudicación, ante la Contraloría General de la República, mismo que fue admitido mediante resolución R-DCA-053-2009 de las ocho horas del dos de febrero del año dos mil ocho,  por lo que de acuerdo con lo resuelto, el recurrente resultó adjudicado dentro del procediendo licitatorio.  No obstante, desde ese momento, no ha recibido ninguna comunicación, mientras que otros adjudicatarios, han sido llamados a rendir su garantía de cumplimiento, a firmar el contrato de servicios y han iniciado a formalizar escrituras de créditos otorgados por la recurrida, mientras que al recurrente se le informó que no tenían fecha prevista para tales actos.  Por lo anterior, manifiesta violentados su derecho al trabajo y al debido proceso legal.  Se declara parcialmente con lugar el recurso y en consecuencia se le ordena al Director a.i de la Dirección Financiera Administrativa de la Caja Costarricense de Seguro Social, proceder a definir la situación de la oferta presentada por el recurrente en la licitación GDP-LP-001-2006 para la contratación de notarios externos, dentro del plazo máximo de diez días contados desde la notificación de esta resolución. CL

ASOCIACIÓN

187-10. NIEGAN DESAFILIACIÓN. Manifiesta el recurrente que durante el mes de mayo del 2009 solicitó a la Asociación Solidarista recurrida, la desafiliación  como asociado debido a su estado económico actual. Alega que le fue denegada bajo el argumento de que según el reglamento de esa entidad no es posible desafiliarse mientras se tenga una deuda con la asociación. Indica que aunque es conciente de la deuda que mantiene con la asociación, las cuotas de la deuda se las rebajan automáticamente de su salario, por lo que aunque se tramite la desafiliación, no podría dejar de pagar la deuda, toda vez que él mismo autorizó la deducción automática directamente de su salario. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Asociación Solidarista de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social,  disponer lo necesario para que, de inmediato, se proceda a desafiliar al actor. CL

PENAL

216-10. PRISIÓN PREVENTIVA. Manifiesta  la recurrente  que en contra del amparado se tramita proceso penal con el entendido de que una vez vencido el plazo dispuesto como medida cautelar de prisión preventiva, se dispuso su libertad, no obstante, un día después se fijó hora y fecha para vista, ordenándose ampliar el plazo de dicha prisión preventiva, lo cual, evidencia un gravamen irreparable en perjuicio de su representado, quién a la fecha permanece privado de su libertad sin que exista fundamento para tal efecto. Señala que con posterioridad se declaró ineficaz el auto por medio del cual se ordenó la libertad del amparado, lo cual, no debe aplicarse en su perjuicio como se procedió. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del tutelado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL 
TRABAJO

222-10. AMONESTACIÓN SIN DEBIDO PROCESO.  Alega  la recurrente que el diez de noviembre del dos mil nueve, recibió de parte de su superior inmediato,  el oficio número LSNT-199-10-11-2009, en el cual se le impuso "una amonestación escrita". Manifiesta que dicha amonestación no cumplió el requisito del otorgamiento de la audiencia previa, con el fin de que pudiese ejercer su derecho de defensa, por lo que se ha violentado su derecho al debido proceso. Indica que la autoridad recurrida le realizó una "enérgica llamada de atención" por no confeccionar de forma correcta los expedientes de las adecuaciones significativas de los estudiantes que así lo requerían en su materia, sin que de manera previa se le trasladaran los presuntos cargos, se le otorgara el derecho de acceso al expediente administrativo y se le permitiera ejercer su derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso y al derecho de defensa. Se anula la amonestación escrita que se le impuso a la recurrente mediante oficio LSNT-199-10-11-2009 de fecha diez de noviembre de dos mil nueve. CL

243-10. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO SIN DEBIDO PROCESO.  Alega el recurrente que el 28 de octubre del año en curso recibió resolución administrativa número R-AM-MG-117- 2009 de las 10:39  horas del 27 de octubre de 2009, en la que el respectivo Órgano Director del Procedimiento seguido en contra del amparado, lo convoca a la comparecencia oral y privada que se llevará a cabo el 24 de noviembre del presente año.  Alega que a la fecha, el amparado no ha sido enterado por los medios legales correspondientes de la existencia de un procedimiento administrativo en su contra, por lo que no ha señalado un lugar para recibir notificaciones en tal procedimiento, y mucho menos el fax de su oficina.  Refiere que  la  actuación del Órgano Director no es válida, y quebranta el derecho de defensa y debido proceso al pretender tener por notificado al amparado de un procedimiento por un medio equivocado.  Agrega que dentro del procedimiento administrativo se ha recibido prueba testimonial y de inspección de campo por parte de dicho Órgano, evidentemente sin la participación del amparado, lo cual limita su derecho de defensa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Voto salvado de los Magistrados Armijo y Jinesta. SL

224-10. DEMORA EN DICTAR RESOLUCIÓN FINAL DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO. Indica el recurrente que se desempeña como Director del Liceo de Nicoya, Guanacaste. En virtud de una situación conflictiva en el citado centro educativo, las autoridades del Ministerio recurrido dispusieron como medida cautelar  su traslado  la Dirección Regional de Educación de Nicoya, ello a partir de noviembre de dos mil ocho. Sin embargo, dicha medida cautelar se ha prorrogado indefinidamente, sin que la Administración haya completado el procedimiento de investigación al que ha sido sometido. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que dicte la resolución final del procedimiento seguido contra el amparado, dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta resolución. CL

144-10. DESPIDO EN PERIODO DE PRUEBA. Alega el recurrente que participó para un concurso externo en el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, Oficina Regional Brunca. El primero de setiembre inició labores en el cargo de Gestor Experto de Servicio al cliente para la oficina Cantonal de A y A de Ciudad Nelly, fecha en que inició el periodo de prueba para el puesto en propiedad número 4501.  Por medio oficio RB-CC-2009-549 del 30 de noviembre del 2009, se le comunicó que por no cumplir con uno de los requisitos (licencia de moto), lo que se le había solicitado varias veces, no era posible su nombramiento en propiedad. Considera esa actuación  violatoria de sus derechos porque nunca se lo solicitaron por escrito y no se le concedió plazo para cumplir el requisito. Sobre el tema se cita la sentencia 4529-04 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Cruz Castro salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia. RF
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